
Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales
Universidad Nacional de La Plata

Expediente N° 200-3665/18

LA PLATA, 6 de junio del 2018

RESOLUCIÓN N° 291

VISTO la Resolución N° 148/2012 del Decano de la Facultad, mediante la cual se creó
el  cargo  de  Director  del  Museo  Julio  César  Ocampo de  la  Facultad  de  Ciencias  Agrarias  y
Forestales de la UNLP; y

CONSIDERANDO que resulta oportuno proceder a la cobertura del cargo precitado
para el mejor funcionamiento de tan relevante institución de esta Unidad Académica.

POR ELLO,

LA VICEDECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y FORESTALES,

que suscribe, y en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1. Designar  a  la  Museóloga  Margarita  Emilce  Bouzenard  (DNI  N°  14.128.709)  como
Directora  del  Museo  Julio  César  Ocampo de  la  Facultad  de  Ciencias  Agrarias  y
Forestales de la UNLP, por el período estatutario de cuatro años comprendido entre el
20 de mayo del 2018 y el 19 de mayo del 2022.

Artículo 2. Dejar  establecido  que el  cargo de Director  del  Museo  Julio César Ocampo de la
Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP continúa asignado como una
dependencia directa de la Secretaría de Extensión de la Facultad durante el Período
2018-2022.

Artículo 3. Establecer  que  la  presente  designación  será  rentada  con  un  cargo  de  Director
Ejecutivo de Facultad con Dedicación Simple de la escala correspondiente al Personal
de Gabinete de esta Universidad.

Artículo 4. Regístrese,  comuníquese  a:  SECRETARÍA  DE  EXTENSIÓN,  DIRECCIÓN
ECONÓMICO  FINANCIERA,  DIRECCIÓN  OPERATIVA,  DEPARTAMENTO
PERSONAL. A la interesada con copia de la presente.
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